
    SIgUÉ ES. 
f) Dr. Nelson Navarrete. Juez. El 

Secretario, Certifica 

  

   

      

  

DEMANDADOS : JUAN SEBASTIÁN 

L 
CATTAN TROYA 

  

JUAN SEBASTIAN LOPEZ CARRERA y 

KATYA JASMINE CATTAN TROYA. 

TRÁMITE: EJECUTIVO 

AMERICANOS (USD. 5.000,00) 

del C.A P. 
CASILLERO: No. 1050 

PROVIDENCIA.- 

  

ORAR CICR MOVE TÓ2LA NO" 
PICHINCHA C.A. 

DEMANDADO: William Patricio 
ÓPEZ CARRERA Y KATYA JASMINE 

Chriboga Chávez 

CUANTIA: CINCO MIL DÓLARES 

ABOGADO PATROCINADOR: Dr 

Tito Yépez J. - Mat, Prof. No. 1958 

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, miér- 

coles 25 de enero del 2012, las 16h19. 

MISTORABURJODICIACDECBAÑCÓ” 

YO. Ulla vue que ye rm SECRETARIO: Dr. Francisco Justicia 

Salgado 
TRAMITA: Ab. Efraín Martínez Tapia 

PROVIDENCIA. 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA: Quito, jueves 4 de 

noviembre del 2010, las 11h05.- 

visTOS: - Por cumplida que ha sido la 

providencia de 04 de Junio del 2010, 

tas 14h18, se dispone: La demanda que 

antecede es clara y reúne los demás 

requisitos de ley; en consecuencia, 

dése a la misma el trámite Ejecutivo, 
enntrema la dienasto an inc Arte 417 

CASILLERO No. 2653 
JUICIO: EJECUTIVO No. 1018-2008- 
CARLOS OLIVO ORTIZ 

CUANTIA: USD, 13.000,00 

miento a lo dispuesto en providencia 

anterior, fa demanda que antecede 

es clara, precisa y reúne los demás 

requisitos de ley.- El título como la 

obligación prestan mérito Ejecutivo, 

en consecuencia los demandados 

señores EDGAR ALCIBAR QUINATOA 

CAYAMBE y NANCY PIEDAD 

LAMINGO, en calidad de deudores y 

los señores FRANCISCO ALOVACHA 

QUINATOA y MARÍA EMPERATRIZ 
CAYAMBE DE LA CRUZ, en calidad de 

-aspaotes..mooipa cn le polragión 
dada previméndole de la obligación 

que tiene de señalar casillero judicial 
de un abogado en esta judícatu- 

ta.- Quito, 22 de octubre de 2010.- 

1:45, . . 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE 

PICH!I 

CITACIÓN JUDICIAL 
A,-DR. MARCO EDMUNDO MOYANO 

BONILLA EN SU CALIDAD DE 

LIQUIDADOR DE LA “COOPERATIVA 

DE VIVIENDA El PUEBLO NRO 1” 

EXTRACTO: 
JUICIO: Prescripción Adquusitiva de 

Dominio, No. 2011-1383 , ACTOR: 

Cesar Humberto Viveros Ocles .- 
a pe > rimase 

atento oficio.- Téngase en cuenta el 

casiílero judicial señalado para pos- 

teriores notificaciones, así como la 

autorización conferida a su abogado 

Defensor.- Agréguese al proceso los 

DR. EDGAR HARO VALENZUELA 

SECRETARIO (E)DEL JUZGADO 

DECIMO DÉ LO CIVIL DE PICHINCHA 

Exaste firma y sello. 

AP/51874/k.m 

A 

RDELE 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO VIGESIMO DE LO CLVIL 

E PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL : ALEJANDRINA 

Notifíquese.-f).- Dr. Celso Ruiz Bedón, 

Juez Encargado 

Es lo que comunico a usted y le CITO, 

previniéndole de la obligación que 

tiene de señalar domicilio judicial 

EXTRACTO 
A los señores JAIME HONORATO 

SANCHEZ ESPINOZA y MARÍA DE 

LAS MERCEDES AGUILAR, se les hace 

conocer el Extracto de la demanda 

ORDINARIA y la Providencia que ha 

continuación sigue" 

Actora: ANGELA 

PALAQUIBAY 
Demandados: JAIME HONORATO 

SANCHEZ ESPINOZA y MARIA DE 

_LAS MERCEDES AGUILAR 
Hay un sello 

A.C./84247 

ore 

REPUBLICA DEL £CUADOR 

MENDOZA 

  

  

      

    

Lo que cito a Ud Para los fines de 
Y ice SEO: Con tundamento en lo dis- ASUNTO: Cobro Sobregiros AUTO DE CALIFICACIÓN 

ar a erre er cmo ON on CAUSA: 090.2010 EMT LO McESIMO TERCERO DE SORCE MICA BURBANO documentos aparejados a la deman- para posteriores notificaciones en el JUZGADO VIGESIMO QUINTO DE 

Ledo. Cent di : . AUSA; 6 O EMT. DE PICHINCHA .- Quito, 7. SECRETARIO da.- Citese y Notifíquese.- E LOBA: 

Hay fi ARIO >, o ; * falación:con los fivt .ad0y $ léntes CUANTÍA: Tres mil quinientos dólares de noviembre de 200: 
Í A DR. GA pe PENE 

A A cda dei $0 bg ptes delo Estados Unidos de noviembre de 2 8, las 15504.- Hay firma y sello Martínez Naranjo. Juez as JAIME EXTRACTO 

Ad/24319/a1 Ca é E rías JUEZ SUPLENTE: Dr Armando Aceldo presente causa en cala ss Z AC/B4253M1 LO QUE LLEVO A SU CONOCIMIENTO Hay fir 2 CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR 

NUMAVOS calidad de Juez Y YE CITO PREVINIÉNDOLE DE y firma y sello BAYARDO TOBAR Y MARÍA EULALIA 
0 ” AC/B4255/4 LOPEZ 

JUZGADO VIGÉSIMO SEGUNDO”, ' ; Y aa > p CIVIL y MERCANTIL DE ¿. ES ENDESA DO REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 
O JUDICIAL : sup Ñ a cnn O ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EMANDADO PABLO 'ENR os sua PS e 

ROMAN FUENTES" * 4 A == 4 | 1 J ¡e 
JUICIO ALIMENTOS de ¿A ¡0 
201. eto e a 

CUANTÍA INDETERMINADA. 
JUEZ FREDDY A HLLESCAS €. CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
OBJETO. DE CONFORMIDAD CON CONSTITUCION DE LA Ñ 

E = ¿AEPUBLICA DEL CACAO ASOCADENALC.A COMPAÑIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

DEMANDA A atu YA . CIA. LTDA. DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

O DE PENSIONBES : ñ 
ALIMENTICIAS Y RECONOCIMIENTO C o, La compañía ASOCADENAL C.A. se DE DISLUB c- LTDA. 

Hensio Bo aLison AnoreY — [e La compañía REPUBLICA DEL CACAO constituyó por escritura pública otorgada ¡ boli 
ON E ORD CIA. LTDA. se cons- ante el Notario Trigésimo Primero del se Ca a público que DISLUB C. LTDA, con domicilio 

Sigue o aos 2 lo E tuyó por escritura pública otorga da ante Distrito Metropolitano de Quito, el 27 principal en la ciudad de Quito, aumentó su capital en US$ 

calidad de Juez Temporal, según el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito de Enero de 2012, fue a robada ER TR O A 

DPP de 24 de vemembre del 2009, Metropolitano de Quito, 01 de Febrero de Superi a probada por la gada ante el Notario Séptimo del Distrito Metropolitano de Qui 

avoco conocimiento de la resente 201 2 ft : uperintendencia de Compañías median- t i i ' robados 

po Ens e rn 012, ue aprobado por la Superintenden- to Resolució o el 9 de septiembre de 2011. Actos societarios aprobados 

e cia de Compañías, mediante Resolución to mo ución SC.1J.DJC.Q.12.000853 por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

po Aa so sc y JD, JC.Q.12.000875 de 16 de Febrero e e Febrero de 2012. No. SC.I4.DJC.Q.12.000756 de 10 de febrero de 2012. 

requisitos de ley, se ta califica y se le ? 1 Z DOMICILIO: Di t | i 
, 

admite a trámite previsto en fa Ley 
- S rito Metropolitano de En virtud d i ubli sinie ame rev e a ] LR e la mencionada escritura pública la compañí 

6 , - SomicILo: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de PICHINCHA reforma los artículos segundo y quinto. del Estatuto Social 

ue ta accionante ha pr: edido a ar ulto, ¡ ¡ y ii provincia de PICHINCHA o. c ARITAL Suscrito US$ 800,00 Núme- Oui a ojal social y al capital, respectivamente, de la 

ftese a e ¡an O Cv, . 1] ro de cciones ¿ese al demandado prncipal señor: A Suscrito US$ 400,00 Núme- 800,00 Valor US$1,00 

or la prensa por uno de los diarios ici i i " í 
E mE a el sapos ro de Participaciones 400 Valor US$1,00 3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: O SEGUNDO. OBJETO SOCIAL.- La compañía 

dd arriendan | 3. OBJETO: El objeto de la o A) COMPRA Y VENTA, IMPORTACIÓN Y a O mao Y Aspución, importación 

a | ACOMPRADE SEMITAS SECAS Bes LL AS AO ARES CS 
el domicihio mdicado en la demanda y LAS SECAS, BIE- CELULARES ACCESORIO repuestos automotrices... 

mesiante ciación wea y con apoyo VS Y PRODUCTOS RELACIONADOS; DE TELÉFONOS LULARES. By 

obligación le con hacer a Taco, , su P 
" a IA PROCESAMIENTO PARA | LA Pro: COMPRA Y VENTA DE UCA ES oía os de QUINTO.- DEL CAPITAL.- El capital de la com- 

cau: Jn rebeldía, y e presen ar su 
' e e n ó 

prada srt sudores ans. pre | PRODUCTOS DE ALTA CALIDAD DERI- LA ACTIVIDAD INMOBILIARIA EN América (US$50.000,00). ado Sa cuenta mi (60.000) 

forma, a la que deberá comparecer el VADOS DEL CHOCOLATE GENERAL... ici : Ó : se los Est dos Unido o merca 

o > 00 100) ce de un dólar de los Estados Unidos de América 

E e o ly ¡ po 
ella ines 24 debera 2012 Quito, 16 de febrero de 2012 Quito, 15 de Febrero de 2012 pene 

as 11H00, para que tos sujetos proce- i DoS Dr Oswaldo Noboa León Dr. Oswaldo Noboa León Quito, 10 de febrero de 2012 

stado el examen del A N, para q 2. Ñ 

ene acia mre | DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
paa e camplmieno, ce mismo 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

gencia de audiencia única.- Agréguese AP/51927M A C./184246 AR/B5539/0c             
  

 


